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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 20 Bis a la Ley General de Protección Civil 

2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Sergio López Sánchez 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

24 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Protección Civil.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación de constituir el Grupo Técnico para Ciclones Tropicales a fin de que cuente, como consecuencia de un 

mandato normativo del entorno, el equipo, los expertos y las opiniones para la correcta toma de decisiones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-I, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley 

General de Protección Civil y se crea el Comité Técnico para 

Ciclones Tropicales 

Único. Se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de 

Protección Civil, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 20 Bis. Con la finalidad de contar con la opinión y 

asesoría técnica y operativa para la atención durante la 

temporada anual de ciclones tropicales, se constituirá el 

Comité Técnico en la materia que tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Someter a consideración de los integrantes del Sistema 

Nacional de Protección Civil, las acciones preventivas que 

permitan contar con mecanismos de participación de los 

diversos sectores de la sociedad a fin de que toda persona sepa 

lo que debe hacer antes, durante y después de la presencia de 

un ciclón tropical; 

II. Integrar las opiniones de los representantes de las 

Dependencias del Gobierno Federal que participen en este 
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Comité; 

III. Elaborar una puntual proyección de tareas y acciones de 

prevención en términos de la normatividad aplicable; 

IV. Realizar de manera conjunta con el Servicio 

Meteorológico Nacional, los diagnósticos y conclusiones a fin 

de que las demás áreas que integran el Sistema Nacional de 

Protección Civil cuenten con los elementos que les permitan 

implementar acciones de salvaguarda y rescate de la 

población; 

V. Emitir, con base en la información de las Dependencias 

participantes, las recomendaciones de evacuar poblaciones, 

precisar qué zonas, con qué anticipación, qué medidas y en su 

caso, en qué franja en kilómetros se debe desplazar a lugar 

seguro. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Comité Técnico, se constituirá en un plazo no mayor 

a diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

 


